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ASAMBLEA LEGISLATIVA:

La Constitución Política establece en el artículo 169 que las 
municipalidades son las responsables de la administración de los intereses y 
servicios locales de cada cantón.  Para lograr este objetivo, en el numeral 170 se 
les dota de autonomía, la que incluye la capacidad de planificar el uso de los 
terrenos dentro de su jurisdicción territorial.  Estas disposiciones de la Carta 
Fundamental deben relacionarse con el artículo 50 del mismo cuerpo normativo, 
que versa sobre el derecho a gozar de un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que corresponde a uno de los objetivos primordiales de la 
planificación urbana. 

Para lograr la efectiva realización de estas disposiciones, la legislación 
costarricense se ha desarrollado en materia de ordenamiento territorial, el cual 
resulta esencial para que el equilibrio ecológico llegue a ser una realidad. 
Específicamente, la Ley de Planificación Urbana, N.° 4240, de 15 de noviembre de 
1968, en el artículo 15 señala:

“Artículo 15.- Conforme al precepto del artículo 169 de la Constitución 
Política, reconócese la competencia y autoridad de los gobiernos 
municipales para planificar y controlar el desarrollo urbano, dentro de los 
límites de su territorio jurisdiccional. 

Consecuentemente, cada uno de ellos dispondrá lo que proceda para 
implantar un plan regulador, y los reglamentos de desarrollo urbano 
conexos, en las áreas donde deba regir, sin perjuicio de extender todos o 
algunos de sus efectos a otros sectores, en que priven razones calificadas 
para establecer un determinado régimen contralor.” (El destacado no es 
del original).

Esta norma, además, debe leerse en concordancia con la Ley Orgánica del 
Ambiente, N.° 7554, de 4 de octubre de 1995, la cual expresa en el artículo 28:

“Artículo 28.- Políticas del ordenamiento territorial. Es función del 
Estado, las municipalidades y los demás entes públicos, definir y ejecutar 
políticas nacionales de ordenamiento territorial, tendientes a regular y 
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promover los asentamientos humanos y las actividades económicas y 
sociales de la población, así como el desarrollo físico-espacial, con el fin 
de lograr la armonía entre el mayor bienestar de la población, el 
aprovechamiento de los recursos naturales y la conservación del 
ambiente.”

De la normativa expuesta es posible concluir que los planes reguladores 
son los mecanismos establecidos para que, mediante el ordenamiento territorial 
respetuoso de la conservación de los recursos naturales, sea realizable el derecho 
fundamental a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado.  Sin embargo, 
existen experiencias que representan la imposibilidad de garantizar que los 
mandatos constitucionales y legales que han sido indicados supra sean 
efectivamente realizables, en el tanto los gobiernos municipales muchas veces 
autorizan el desarrollo de actividades, obras o proyectos en terrenos donde el uso 
de suelo establecido en el plan regulador no es compatible con lo pretendido.

Esta situación pone en evidencia la existencia de un vacío normativo, ya 
que la Ley de Planificación Urbana establece únicamente penas para la persona 
funcionaria municipal que autorice o responda por el visado de un plano, cuando 
esto constituya una violación a las disposiciones en materia de ordenamiento 
territorial local.  De manera que el otorgamiento de certificados de uso conforme y 
de permisos de construcción, cuya aprobación o rechazo corresponde a los 
gobiernos municipales, carece de sanción o pena alguna.

La situación expuesta justifica la presentación de esta iniciativa de ley, que 
busca sancionar las acciones u omisiones de las personas a cargo de hacer 
respetar la ley cantonal de ordenamiento territorial: el plan regulador, no 
solamente de quien dé los visados de los planos. Se proponen penas de prisión, 
para las personas integrantes del gobierno municipal, que sean un tercio más altas 
que las establecidas en el artículo 37 de la Ley de Planificación, cuando se trate 
del otorgamiento de actos administrativos finales de autorización, o bien, cuando 
se esté frente a la omisión de actuar como garantes de la normativa 
correspondiente.  Lo anterior, sin perjuicio de que durante la tramitación del 
presente expediente legislativo se pueda modificar la pena propuesta. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 18 BIS Y REFORMA DEL ARTÍCULO 37
DE LA LEY DE PLANIFICACIÓN URBANA, N.° 4240, DE

15 DE NOVIEMBRE DE 1968, Y SUS REFORMAS,
LEY PARA SANCIONAR LAS VIOLACIONES A

LOS PLANES REGULADORES

ARTÍCULO 1.- Adiciónese un artículo 18 bis a la Ley de Planificación Urbana, 
N.° 4240, de 15 de noviembre de 1968, y sus reformas.  El artículo dirá:

“Artículo 18 bis.-    Los planes reguladores municipales serán de 
acatamiento obligatorio dentro de su jurisdicción territorial.  Se demolerá 
toda obra o proyecto que se realice en contravención con estos.”

ARTÍCULO 2.- Refórmese el artículo 37 la Ley de Planificación Urbana,      
N.° 4240, de 15 de noviembre de 1968, y sus reformas.  El texto dirá: 

“Artículo 37.- Será sancionada con prisión de uno a seis años la 
persona funcionaria pública que con violación a la normativa de desarrollo 
urbano y ordenamiento territorial:

a) Autorice o responda por el visado de un plano.

b) Autorice o permita el establecimiento de actividades obras o 
proyectos que no se apeguen estrictamente al plan regulador.

La pena será aumentada en un tercio cuando se trate de actos 
finales de autorización de permisos de construcción otorgados o de la 
omisión de demoler las obras ilegales por parte de la municipalidad. 

Lo anterior sin perjuicio de la responsabilidad civil y administrativa, 
según corresponda.”

Rige a partir de su publicación.

Edgardo Vinicio Araya Sibaja José Francisco Camacho Leiva
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Ana Patricia Mora Castellanos Gerardo Vargas Varela

Jorge Arturo Arguedas Mora
DIPUTADOS Y DIPUTADA

13 de junio de 2017

NOTAS: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión 
Permanente Ordinaria de Asuntos Jurídicos.

Este proyecto cumplió el trámite de revisión de forma en el 
Departamento de Servicios Parlamentarios.


